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bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a don Ángel Luis Balleste-
ros Ballesteros, don Pablo Bravo Galán, don
Juan Antonio Padilla Estopiñán, don Pablo
Gonzalo Pérez López, don Matías Fernán-
dez Higueras, don Dionisio Luis Jiménez
Barrera, don Miguel Ángel Fernández To-
balo, don Luis Fernando Alcaide Morafrai-
le, don Joaquín García-Muñoz Valero y don
Alejandro Egarcía Estefanía, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto en
Madrid, a 4 de marzo de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/7.607/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación seguido al
número 3.843 de 2008 ante la Sección se-
gunda de la Sala de lo social de este Tribu-
nal Superior de Justicia, dimanante de los
autos número 153 de 2004, promovidos por
doña María Teresa Cabrerizo Benito, frente
a “Editorial Grupo Actualidad, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, con fecha 5 de no-
viembre de 2008 se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Fallamos
Que desestimamos el recurso de suplica-

ción interpuesto por la representación letra-
da de la parte actora contra la sentencia de
fecha 4 de abril de 2008 dictada por el Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid,
autos número 636 de 2007, seguidos a ins-
tancias de doña María Teresa Cabrerizo Be-
nito, contra “Editorial Grupo Actualidad,
Sociedad Limitada”, en reclamación de can-
tidad, confirmando la misma.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social de Madrid dentro del im-
prorrogable plazo de los diez días laborales
inmediatos siguientes a la fecha de notifica-
ción de esta sentencia de acuerdo con lo es-
tablecido, más en concreto, en los artículos
219, 227 y 228 de la citada Ley. Asimismo,
se hace expresa advertencia a todo posible
recurrente en casación para unificación de
esta sentencia que no goce de la condición
de trabajador o de causahabiente suyo o de
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (artículos 227
y 228), que el depósito de los 300 euros de-
berá ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo
social del Tribunal Supremo al tiempo de
personarse ante ella y en su cuenta número
2410, abierta en el “Banco Español de Cré-
dito”, sucursal de la calle Barquillo, número
49, oficina 1006, de Madrid, mientras que la
consignación en metálico del importe de la
condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social al
tiempo de preparar el recurso de casación
para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la indicada con-
signación en la cuenta corriente núme-
ro 2827000000384308 que esta Sección
tiene abierta en el “Banco Español de Crédi-
to”, sucursal número 1026, sita en la calle
Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada

Ley, y siempre en atención a la parte dispo-
sitiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Editorial Grupo Actuali-
dad, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, se expide el presente edicto en Madrid, a 4
de marzo de 2009.—El secretario (firmado).

(03/7.609/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En las actuaciones de recurso de casación
número 79 de 2009 seguidas ante la Sección
Segunda de la Sala de lo social de este Tri-
bunal Superior de Justicia, dimanante de los
autos número 708 de 2005 del Juzgado de lo
social número 21 de Madrid, sobre despido,
promovidos por don Guillermo Daniel Rie-
ra, contra el Fondo de Garantía Salarial y
“Desty Alcobendas, Sociedad Anónima”, se
ha dictado la siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísimos señores doña Rosario García
Álvarez, don Manuel Ruiz Pontones y doña
Concepción Morales Vállez.—En Madrid, a
4 de marzo de 2009.

Dada cuenta; únase el anterior escrito a
los autos de su razón; constando la voluntad
de quien lo ha presentado de recurrir en ca-
sación para la unificación de doctrina la re-
solución en él identificada, entréguense co-
pias a las demás partes.

Habiéndose cumplido los requisitos pre-
cisos para interponer el mencionado recur-
so, se tiene por preparado.

Emplácese a las partes para que compa-
rezcan personalmente o mediante abogado o
representante ante la Sala de lo social (Cuar-
ta) del Tribunal Supremo en el plazo de
quince días hábiles a contar a partir de la no-
tificación de esta providencia, debiendo la
parte recurrente presentar ante dicha Sala,
dentro de los veinte días siguientes a la fe-
cha en que se efectúe el emplazamiento, el
escrito de interposición de conformidad de
lo que ordenan los artículos 219, 220 y 221
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Constando que la recurrida “Desty Alco-
bendas, Sociedad Limitada”, se encuentra
en ignorado paradero, emplácese a la misma
por medio de edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

A los efectos del mencionado emplaza-
miento, sirve la copia o transcripción de esta
providencia.


